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ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se auto
riza la puesta en marcha de las nuevas instala
ciones de la central lechera que la entidad ",Aso
ciación General Agraria Mallorquina» (ACAMA)
tiene ad;udicada en Palma de Mallorca (Baleares).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancias
de la Entidad "Asociación General Agraria Mallorquina»
(AGAMAl para la puesta en marcha de las nuevas instalaciones
de la central lechera que tiene adjudicada en Palma de Mallor
ca {Baleares), cuyo traslado y ampliación fueron autorizados
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 26 de febrero
de 1969;

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la idoneidad
de las nuevas instalaciones de la central lechera mencionada,
extendida a los efectos establecidos en el articulo 56 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha resuelto;

Autorizar a "Asociación General Agraria Mallorquina» (ACA
MA) para la puesta en marcha de las nuevas instalaciones de la
central lechera que tiene adjudicada en Palma de Mallorca ma
leares}.

Lo que comunico a VV. EE. para su conucimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernació!: y de Agricultura.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se ,luto
riza a "Central Lechera Ganadera, S. A.». para la
puesta en marcha de la ampliación de las instala
ciones como consecuencia de su fusión con «Mon
taña Ona, S. A."', y de la unificación de las res
pectivas concesiones de central lechera que para
el abastecimiento de Madrid (capital) tenían ad~

judicadas dichas entidades.

Excmos. Sres.: Vista la solícitud presentada por la Sociedad
Anónima «Central Lechera Ganadera», en cumplimiento de lo
establecido en el apartado sexto de la Orden· de la Presidencia
del Gobierno de 30 de septiembre de 1971, para que se le auto
rice la puesta en marcha de la ampliación de. sus instalaciones
como 'Consecuencia de su fusión con ..Montaña Ona, S. A.-, y
de la unificación de las respectivas concesiones de central le
chera que para el abastecimiento de Madrid {capitall tenían ad
judicadas dichas entidades;

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la idoneidad
de las instalaciones de la central lechera mencionada, extendida
a los efectos establecidos en el artículo 56 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha resuelto:

Autorizar a la entidad ..Central Lechera Ganadera, S. A.~,

para la puesta en marcha de la ampliación de sus instalaciones,
como consecuencia de su fusión con ..Montaña Ona, S. A .• , y
de la unificación de sus respectivas concesiones, que alcanzan
una capacidad mínima total diaria de higienización de 160.000
litros de leche. .

Lo que comunico a VV. EE. para "U conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de la GobernacióJl y de Agricultura.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se con
cede una prórroga para la terminación de las obras
e instalaciones de la central lechera que la entidad
"Lacteas Montañesas, S. A.», tiene adjudicada en
Ciudad Real (cqpitalJ.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
don Arturo Gil Pérez-Andújar, en solicitud de una prórroga para
la. terminación de las obras e instalaciones de la central lechera.
que la entidad ..Lácteas Montaí1esas, S. A."-, tiene adjudicada en
Ciudad Real (capital) por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de diciembre de 1970;

Considerando que los retrasos habidos en las obras (') insta
laciones de la citada central lechera no son imputables a la vo
luntad de la entidad concesionaria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobe;nación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

¡ti

Se concede a «Lácteas Montañesas, S. A.~, una prórroga hasta
el 31 de mayo de 1972 para la terminación de las obras e insta·
laciones de la central 'lechera que tiene adjudicada en Ciudad
Real (capital).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EK
Madrid, 3 de marzo de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministms de la Gobernación y de Aglicultura.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprue·
ba el proyecto reformado de ampliación de la
central lechera que la entidad "Central Lechera
de Gijón, S. A." fLAGISAJ, tiene adiudicada en
Gijón (Oviedo).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancias de
"Central l.echera de Gijón, S. A.D {LAGISA) . en solicitud de au
torización para realizar !a ampliación de la central lechera que
en Gijón (Oviedo) tiene adjudicada, con arreglo al proyecto re
formado presentado;

Considerando que las variaciones y modificaciones del equipo
y maquinaria que se incluyen el citado proyecto respecto
a las que figuraban en el que sirvió de base a la autorización
de la ampliación, concedida en el apartado tercero de la Orden
dc la Presidencia del Gobierno de 1 de abril de 1970, se ajustan
a las condiciones técnico-sanitarias exigidas en los artículos 65
a 70 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lúcteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre y que
obedecen a cambios del mercado de los productos elaborados,

Esta Presidencia del Gobierno, a prop:uesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Priniero.~Se autoriza a la entidad ",Central Lechera de Gi
ión S. A.'" {LAGISAl a realizar la ampliación de la central le
che'ra que tiene adjudicada para el abastecimiento de Gijón
(Oviedo), que fUe aprobada por Orden de la Presidenci.a del Go
bierno de 1 de abril de 1970, de acuerdo con lo prevIsto en el
proyecto reformB,do que ha servido de base a la presente reso
lución, consistente fundamentalmente en eliminar la sección de
yoghourt, cambiar el tipo de envasado aséptico p~ra la leche
esterilizada y modificar los rendimientos de la seCCIón de leche
esterilizada envasada en botellas de plástico.

Segundo.-Una vez terminados los trabajos de ampliación, la
empresa interesada 10 comunicará a las Direcciones Generales
de Sanidad y de Industrias y Mercados en Origen de Productos
Agrarios.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.~E.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

CARRERO,

Ex:cmos. Sres. Ministros .de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se auto·
riza a la «Cooperativa Lechero Beyena· para am
pliar las instalaciones de la central lechera que
dicha entidad tiene adjudicada en Bilbao (Viz
caya).

Excmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el nú·
mero dos del artículo 25 del texto refundido de la Ley de Ré·
gimen Juridico de la Administración del Estado, aprobado por
Decreto de 26 de julio de 1957, los Ministros que suscriben
tienen el honor de elevar a V. E. la siguiente propuesta de
Orden por la que se autoriza la ampliación de las instalacio
nes de la central lechera que la Entidad ..Cooperativa Lechera
Beyena.. tiene adjudicada en Bilbao (Vizcaya).

«Excelentísimos señores; Visto el expediente promovido a
instancia dE} "Cooperativa Lechera Beyena", en soIicitu~ de
adorización para ampliar la central lechera que la CItada
Entidad tiene concedida en Bilbao (Vizcaya);

~onsiderando que la ampliación proyectada representa una
mejora de las instalaciones de la mencionada central lechera.
y reúne todos los requisitos exigibles a esta clase de industrias,
v de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Re.
glamento de Centrales Lecheras y otras Indusvias Lácteas,
~probado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, . .

Est'l Presidencia del Gobierno, a propuesta de los MImstros
de la GobernaCión y de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se autoriza a "Cooperativa Lechera Bayena" para
la ampliación de la central lechera que dicha Entidad t~ene
adjudicada en Bilbao (Vizcaya), a ,b{tse de instalar: una lmea
de esterilización de capacidad para 12,000 litros/hora y con
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Glwasadu de la leche esterilizada en' botellas de plástico dC' un
solo uso; nueva sección de fabricación de YOghOU1't y productos
gelificados con un rendimiento de 4.000 unidades/hora y nueva
sección de fabdcación de mantequilla de 750 kilogramoS/ho¡'a
de rendimiento.

Segundo.-1.8s obras e instalaciones de In amplíacíón qUE" 5f:
autoriza deberán ajustarse al proyecto que ha servido d~ base
a la presente resülución, y, una vez finalizadas las mismas,
'Cooperativa Lcche\:a Reyena" lo comunicará a la Dirección
General de Sanidad y a la Dirección General de lndustnas y
Mercados en Origen y Productos Agrarios"

Lo que comunico a VV. EE. pura su COlwcimÍl.'J1to y efectos
Dios guarde a VV, EE
Madrid, ,1 de marzo de 1972

Esta PnO!sidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primem.--Se autoriza la ampliación de la central lechera
QU3 la Sociedad Anónima "La Lactada Española" tiene adju·
rUcada en Barcelona (capitalJ consistente en aumentar la capa
cidad de la línea de esterilización de Jeche y reforzar la de la
secció.l_ de yoghourt.

Segundo.--Las obras e instalaciones de la ampliación debe·
lán ajustarse exactamente a los datos que obran en los pro
yectos que han servido de base a la presente resolución, y
una vez finalizadas las mismas, "La Lactaria Española, S. A.", lo
comunicará. a la Dirección General de Sanidad y a la Direc
rión General de Industrias y Mercados en Origen de Productos
Agrarios."

CARRE!tO

Excmos. Srus Ministros de la Goben1ación y de Agl'Ículluca.
Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

CARRERO

[xcmus Sres. Ministros de la GoLernaciór: y de Agricultura.

Excmos Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

CARRERO

ORDEN de 11 de marzo de 1972 por la que se
otorga Placa de la Orden del Merito Postal a los
señores que se citan.

Ilmo, Sr.: Con motivo del LXXXIII Aniversario de la creación
del Cuerpo de Correos y vistas las circunstancias y merecimien
tos que concurren en los señores;

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se auto
riza a "Central Lechera Vizcaína. S. A.", para am
pliar y modificar las instalaciones de la central
lechera que dicha entidad tiene adjudicada en
Bilbao (Vizcaya).

E.\:cmos. Sres.' De conformidad con lo establecido en el nú
lHero dos del artículo 25 del texto refundido d{j la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Admini:;tración del Estado, aprobado por
Decreto de 26 de julio de ]957. los Ministros que suscriben tie
nen el honor (1<;: elevar fl V. K la siguiente propuesta de Orden
por la que se autoriza a ",Central Lechera Vizcaína, S. A.",
!~ara ampliar y modificar las instalaciones de la central lechera
que dicha Fnlida<: tiene adjudicada en Bilbao.

«Excmos Sres: Visto el expediente promovido El instancia
de "Central Lechera Vizcaína, S. A.". en solicitud do autori
¡ación para ampliar y modificar las instalaciones de la central
lechera que la citada Entidad tiene adjudicada en Bilbao;

Considerando que la ampliación proyectada reúne todos los
requisitos exigidos a esta clase de industrias, y de conformidad
con lo establecido en el articulo 65 del Reglamento de Centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas. 8f,lrobado por Decreto nú
mero 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta PresidenCÍc del Gobierno. a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-S" autoriza a "Central Lechera Vizcaína, S A.",
para ampliar y modificar la central lechera que tiene adiu
cHcada en Bilbao, a base de instalar una Hnea de estorilización
de leche env·asada asepticamente y reforzar la s~lección de
envasad.:. de leche higienizada en bolsas de plástico flexibles,
reduciendo la de vidrio y suprimJendo la sección de leche en
polvo.

Segundo-Se autoriza a la Entidad mencionada el envasado
de la leche esterilizada en recipientes asépticos de cartón plas
tificado.

Tercero.-Las obras de la nueva instalación deberán ajus
tarse af proyecto que ha servido de base a -la presente reso~u~
ción, y una vez finalizadas las mismas. "Central Lechera ViZ
caina, S. A. " , lo comunicará a la Dirección General de Sanidad
y ,~ la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.»

Lo que comunico a VV FE.
Dios guarde a VV. EE.
!'Aadrid, 3 de marzo de 1972.

Excmos< Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

CARRERO

DUDEN de .1 de marzo de 1972 por la que se aul,o
riza a la ",Cooperativa Navarra de Productores de
Leche» (COPELECHEJ para ampliar las instalado
nes de la central lechera Que dicha entidad tiene
adjudicada en Pamplona (Navarra).

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el nú
mer') dos del articulo 25 del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado, aprobado por
Decreto de 26 de julio de 1957, los Ministros que suscriben
tienen el honor de proponer a V. K la siguiente Orden por
la que se autoriza la amplíación de: la central lechera que la
..Cooperativa Nava,iTa de Productores de Lechc~ (COPELECHEl
tiene adjudicada en Pamplona (Navarra}.

..Excelentisimos señores: Visto el expediente promovido por la
"Cooperat.iva Navarra de Productores de Leche~ (COPELECHEl
para ampliar la central lechera que tiúne: adjudicada en Pam
plone (Navarra), en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras lndu"
trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/19M, de 6 de octubre

Considerando que el proyecto presentado rE¡tIne las condi
ciones técnicas-sanitarias súflaladas en los artículos 65 al 69.
ambos inclusive, del citado Reglamento de Centrales Lechems
y otras Industrias Lácf,e:as,

Esta Presidencia del Gobierno, a prtlpu,,,;ta de los Ministros
de la Gobernación y de AgricuJtul"u. ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se autoriza la ampliación de la central lechera
que la "Cooperativa Navarra de Productores de Leche'
(COPELECHE) tiene adjudicada en Pamplona (Navarra)" con
sistente fundamentalmente en la instaMtión de una linea de
esterilización de leche en botellas de plástico.

Segundo.-Las obras e instalaciones de la ampliación debe
rán ajustarse exactamente a los datos que obran en {jI proyecto
que ha servido de base a la presente resolución. Una vez finali
zedas las mismas la "Cooperativa NavarrD- de Productores de
Leche" {COPELECHEl lo comunicará a la Dirección General
de Sanidad y a la Dirección General de Industrias y Mercados
en Origen de Productos Agrarios.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guard~ a VV, EE.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se auto
riza a ....La Lactaria Española~ para ampliar la8
instalaciones de la central lechera que dicha enti
dad tiene adjudicada en Barcelona.

Excmas. Sres<: De conformidad con lo dispuesto en el nú·
mero dos del articulo 25 del texto refundido de la Ley de
Régime.n Jurídico de la Administración del Estado, aprobado
por Decreto de 26 de julio de 1957, los Ministros que suscriben
tienen el honor de proponer a V. E, la siguiente Orden por la
que se autoriZa la ampliación de la cEjntral lechera que la
Sociedad Anónima ..La Lactaria Española~ tiene adjudícadu
en Barcelona (capitaD .

..Excelentísimos señores: Visto el expedi.ente promovido por
la Sociedad Anón1111a "La Lactaria Española" para ampliar la
central lechera que tiene adjudiCada en Barcelona (capitaJ),
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 65 del Regla
ment,) de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto M78/I9BB. de 6 de octubre;

Considerando que los proyectos presentados reúnen las con
diciones técnico+sanitarias establecidas en el citado Reglamento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas,
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